
 

 

 

 

  1 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 
  2 

 



 

 

 

 
  3 

 



 

 

 

 
  4 

 

 



 

 

 

 
  5 

 

 

 



 

 

 

 
  6 

 

 



 

 

 

 
  7 

 

 

 



 

 

 

 
  8 

 

 

 



 

 

 

 
  9 

 

 

 



 

 

 

 
  10 

 

 

  



 

 

 

 
  11 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
  12 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
  13 

 

 

 

 

 

 

Cobertura 2015 2016 

Viajes realizados por la flota   78 94 

Viajes muestreados     27 91 

Lances totales realizados en los viajes muestreados 279 1109 

Lances muestreados     57 203 

 

 

 

Periodo Estimación Captura (t) Captura (%) CV (%) 

2015 

Total 8409 100 7 

Retenida 6514 77 8 

Descartada 1895 23 20 

2016 

Total 11455 100 4 

Retenida 9879 86 4 

Descartada 1576 14 8 
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Cobertura 2015 2016 

Viajes realizados por la flota   18 22 

Viajes muestreados     12 20 

Lances totales realizados en los viajes muestreados 718 2129 

Lances muestreados     175 699 

 

 

Jibia 0 829 829 43,7% 9,9%

merluza de cola 3680 666 4346 35,1% 7,9%

Merluza del sur 2319 325 2645 17,2% 3,9%

Otras especies 514 75 589 3,9% 0,9%

Total 6514 1895 8409 100,0% 22,5%

Jibia 0 927 927 58,9% 8,1%

merluza de cola 7064 442 7505 28,0% 3,9%

Merluza del sur 2371 79 2450 5,0% 0,7%

Otras especies 444 128 572 8,1% 1,1%

Total 9879 1576 11455 100,0% 13,8%

Capt. Descartada 

(t)
Capt. Total (t) %Descarte/Capt. 

Descartada

%Descarte/Capt. 

Total

2015

2016

Año Especie Capt. Retenida (t)
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Periodo Estimación Captura (t) Captura (%) CV (%) 

2015 

Total 29113 100 27 

Retenida 18989 64 20 

Descartada 10895 36 41 

2016 

Total 56889 100 8 

Retenida 37980 67 7 

Descartada 18289 33 12 

 

Merluza de cola 13200 8415 21614 80,0% 28,2%

Merluza del sur 3455 1628 5083 10,0% 5,5%

Merluza tres aletas 950 584 1534 10,0% 2,0%

Cojinoba azul 696 101 797 0,0% 0,3%

Brotola 374 7 382 0,0% 0,0%

Otras especies 314 160 474 0,0% 0,5%

Total 18989 10985 29884 100,0%

Merluza de cola 24607 12444 37051 68,0% 22,1%

Merluza tres aletas 6553 2300 8853 12,6% 4,1%

Merluza del sur 3275 2411 5686 13,2% 4,3%

Cojinoba azul 2460 131 2591 0,7% 0,2%

Congrio dorado 100 576 676 3,1% 1,0%

Brotola 535 72 607 0,4% 0,1%

Otras especies 451 354 805 1,9% 0,6%

Total 37980 18288 56268 100,0%

Capt. Descartada (t)
Capt. Total (t) %Descarte/Capt. 

Descartada %Descarte/Capt. Total

2015

2016

Año Especie Capt. Retenida (t)
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Cobertura 2015 2016 

Viajes realizados por la flota   4 7 

Viajes muestreados     3 6 

Lances totales realizados en los viajes muestreados 130 167 

lances muestreados     85 110 

 

 

Periodo Estimación Captura (t) Captura (%) CV (%) 

2015 

Total 869 100 13 

Retenida 807 93 11 

Descartada 62 7 40 

2016 

Total 1204 100 6 

Retenida 1132 94 5 

Descartada 72 6 30 
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Cobertura 2015 2016 

Viajes realizados por la flota   2 5 

Viajes muestreados     2 5 

Lances totales realizados en los viajes muestreados 13 27 

lances muestreados     6 20 

     

 

Congrio dorado 26 32 58 52,0% 3,7%

Merluza del sur 779 21 800 34,6% 2,5%

Otras especies 2 8 10 13,4% 0,9%

Total 807 62 869 100,0% 7,1%

Congrio dorado 39 45 84 62,0% 3,7%

Merluza del sur 1062 21 1083 29,7% 1,8%

Otras especies 32 6 38 8,1% 0,5%

Total 1132 72 1204 100,0% 6,0%

%Descarte/Capt. 

Total

2015

2016

Año Especie Capt. Retenida (t)
Capt. Descartada (t)

Capt. Total (t) %Descarte/Capt. 

Descartada
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Periodo Estimación Captura (t) Captura (%) CV (%) 

2015 

Total 45 100 12 

Retenida 38 85 14 

Descartada 7 15 1 

2016 

Total 165 100 5 

Retenida 147 89 5 

Descartada 18 11 2 

 

 

 

Congrio dorado 12 6 18 89,0% 13,5%

Merluza del sur 25,5 0,1 25,6 1,9% 0,8%

Otras especies 0,5 0,6 1,1 9,1% 0,9%

Total 38 7 45 100,0% 15,2%

Congrio dorado 61 14 74 74,1% 8,2%

Merluza del sur 84,5 3,3 87,8 17,8% 2,0%

Otras especies 1,6 1,5 3,1 8,2% 0,9%

Total 147 18 165 100,0% 11,1%

Capt. Total (t) %Descarte/Capt. 

Descartada

%Descarte/Capt. 

Total

2015

2016

Año Especie Capt. Retenida (t)
Capt. Descartada (t)
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Región Cobertura 2015 2016 

X Región 
Viajes totales realizados por la flota 8614 7673 

Viajes muestreados con observador 386 256 

XI Región  
Viajes totales realizados por la flota 1938 1944 

Viajes muestreados con observador 160 157 

 

 

 

 

Merluza del sur 384 105,53 0,5 106,03 27,6% 0,44%

Congrio dorado 234 6,74 0,02 6,76 1,1% 0,02%

Merluza de cola 50 0,21 0,99 1,2 55,0% 0,86%

Tollo de cachos 35 0,16 0,15 0,31 8,3% 0,13%

Sierra 8 0,27 0,02 0,29 1,1% 0,02%

Salmón del atlántico 7 0,09 0,02 0,11 1,1% 0,02%

Merluza común 7 0,02 0,01 0,03 0,6% 0,01%

Otras especies NA 0 0,1 0,11 5,5% 0,10%

Total 386 113,02 1,81 114,84 100,0% 1,6%

Merluza del sur 256 87,92 0,07 87,99 3,6% 0,07%

Congrio dorado 126 6,06 0 6,06 0,0% 0,00%

Merluza de cola 82 0,34 1,31 1,65 67,0% 1,35%

Tollo de cachos 41 0,06 0,43 0,49 22,0% 0,44%

Sierra 17 0,3 0 0,3 0,0% 0,00%

Raya volantín 13 0,06 0,01 0,07 0,5% 0,0,1%

Tiburón sin id. 2 0 0,06 0,06 3,1% 0,06%

Merluza común 20 0,04 0,01 0,05 0,5% 0,01%

Otras especies NA 0,11 0,07 0,18 3,6% 0,07%

Total 256 94,89 1,96 96,85 100,0% 2,0%

%Descarte/C

apt. Total

2015

2016

N° de viajes 

(ocurrencia) 
Año Especie

Capt. 

Retenida (t)

Capt. Descartada 

(t)
Capt. Total (t) %Descarte/Capt. 

Descartada
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Merluza del sur 158 22,08 0,62 22,7 32,1% 2,38%

Merluza de cola 138 1,39 1,13 2,52 59,0% 4,30%

Congrio dorado 87 0,65 0,01 0,66 0,5% 0,03%

Tollo negro 24 0 0,11 0,11 5,7% 0,40%

Brotola 34 0,01 0,06 0,07 3,1% 0,20%

Merluza común 5 0,01 0 0,01 0,0% 0,00%

Otras especies NA 0,02 0 0,02 0,0% 0,00%

Total 160 24,16 1,93 26,09 100,0% 7,3%

Merluza del sur 155 25,3 0,48 25,78 50,5% 1,71%

Merluza de cola 116 1,06 0,22 1,28 23,2% 0,78%

Congrio dorado 80 0,59 0,03 0,62 3,2% 0,10%

Tollo negro 40 0,07 0,17 0,24 17,9% 0,60%

Brotola 16 0 0,01 0,01 1,1% 0,04%

Raya espinosa 2 0,02 0,01 0,03 1,1% 0,04%

Tiburón pico pato 5 0,01 0,02 0,03 2,2% 0,07%

Pintarroja 10 0 0,01 0,01 1,1% 0,04%

Otras especies NA <0,001 <0,001 0 0,0% 0,00%

Total 157 27,05 0,95 28 100,0% 3,4%

%Descarte/Capt. 

Descartada

%Descarte/C

apt. Total

2015

2016

Año Especie
N° de viajes 

(ocurrencia) 

Capt. 

Retenida (t)

Capt. Descartada 

(t)
Capt. Total (t)
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Año
Viajes totales 

con OC
Viajes CIAMT % Viajes Obs.

Lances totales 

viajes CIAMT

Lances obs. 

CIAMT
% lances obs.

2013 68 13 19,1 188 18 9,6

2014 73 31 42,5 423 137 32,4

2015 58 41 70,7 652 508 77,9

2016 108 103 95,4 1697 1102 64,9

Año
Viajes totales 

con OC
Viajes CIAMT % Viajes Obs.

Lances totales 

viajes. CIAMT

Lances obs. 

CIAMT
% lances obs.

2013 18 5 27,8 547 95 17,4

2014 13 12 92,3 1355 310 22,9

2015 22 21 95,5 2084 1161 55,7

2016 21 20 95,2 2351 1583 67,3

Flota hielera

Flota fábrica
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N° capturadas N° muertas % mortalidad N° capturadas N° muertas % mortalidad

2013 306 294 96,1 16 16 100

2014 668 665 99,6 84 82 97,6

2015 1026 1002 97,7 24 21 87,5

2016 4287 4272 99,7 115 114 99,1

Arrastre hieleroArratsre fábrica
Año

2013 2014 2015 2016

2013 2014 2015 2016

ALBATROS BULLER 1 14 15 0,5%

ALBATROS DE CABEZA GRIS 1 2 2 2,1% 1 13 69 1,3%

ALBTROS DE CEJA NEGRA 11 77 14 99 84,1% 286 624 839 3930 90,3%

ALBATROS DE FRENTE BLANCA 6 2,5% 15 0,2%

ALBATROS DE LAS ISLAS CHATHAM 6 0,1%

ALBATROS DE SALVIN 1 0,4% 36 1 0,6%

ALBATROS ERRANTE 1 0,4% 7 0,1%

ALBATROS OSCURO DE MANTO BLANCO 6 0,1%

ALBATROS REAL 1 0,4% 2 3 5 1 0,2%

FARDELA BLANCA 2 0,8% 34 0,5%

FARDELA DE NUEVA ZELANDA 1 2 2 0,1%

FARDELA GRIS 1 0,4%

FARDELA NEGRA 1 2 1,3% 4 1 0,1%

FARDELA NEGRA GRANDE 1 1 2 2 2,5% 2 22 25 0,8%

GAVIOTA DOMINICANA 1 0,0%

GOLONDRINA DE MAR 1 0,0%

GOLONDRINA MAR CHICA 1 0,4%

PETREL GIGANTE ANTARTICO 1 6 1 7 0,2%

PETREL GIGANTE SUBANTARTICO 3 3 2 3,3% 3 9 9 45 1,0%

PETREL MOTEADO 1 1 1 1,3% 14 15 16 192 3,8%

Total 16 84 24 115 100,0% 306 668 1026 4287 100,0%

Contribución (%) de la 

especie al total de 

mortalidad para el 

período de estudio 

Especie

Contribución (%) de la 

especie al total de 

mortalidad para el período 

de estudio 

Arrastre hielero Arrastre fábrica
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2013 2014 2015 2016 2013 2014 2015 2016

38-40 2

40-42 7 16

42-44 4 33 14 11

44-46 2 9 8 27 103 135 285 804

46-48 10 35 2 59 119 286 154 784

48-50 17 25 27 488

50-52 50 48 128 647

52-54 8 32 85 417

54-56 9 100 252 962

56-58 42 94 185

Total 16 84 24 115 306 668 1025 4287

Arrastre hielero Arrastre fábrica
Latitud S
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N° capturados N° muertos % mortalidad N° capturados N° muertos % mortalidad

2013 19 15 78,9 68 47 69,1

2014 38 38 100 5 5 100

2015 108 101 93,5 16 12 75

2016 110 84 76,4 133 88 66,2

Año
Arrastre hielero Arratsre fábrica

2013 2014 2015 2016 2013 2014 2015 2016

LOBO FINO AUSTRAL 2 0,70% 2 2 14 108 56,80%

LOBO MARINO COMUN 19 38 108 108 99,30% 66 3 2 25 43,20%

Total 19 38 108 110 100% 68 5 16 133 100%

% del total de 

mortalidad

Arrastre hielero 
Especie

Arrastre fábrica % del total de 

mortalidad
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Merluza del sur 

Año 
Viajes totales 

con OC 
Viajes 
CIAMT 

Lances totales 
con OC 

Lances obs. 
CIAMT 

2014 2 1 (50%) 118 26 (22,0%) 

2015 4 3 (75%) 236 83 (35,12%) 

2016 7 4 (57,1%) 285 182 (63,9%) 

Total 13 8 (61,5%) 639 291 (40,8%) 

  

2014 2015 2016
Albatros de ceja negra 0 0 472 472
Fardela negra 0 0 273 273
Fardela negra grande 0 0 17 17
Petrel gigante antartico 0 1 1 2
Petrel gigante subantartico 0 0 1 1
Petrel moteado 0 0 5 5
Total 0 1 769 770

Especies capturadas 
Años 

Total
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OBJETIVO DEL PLAN DE REDUCCIÓN MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF AH AF

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no está autorizado descartar 

ejemplares de merluza del sur y/o congrio dorado, debiendo todas las capturas ser desembarcadas e 

imputadas a las LTP respectivas.  Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación  del artículo 7° B de la 

LGPA permite hacer excepciones a la prohibición de descarte y autorizarlo bajo las circunstancias 

establecidas por el presente Plan de Reducción.

x x x A partir de 2018

M2. Consecuentemente, a partir de 2018  se podrá realizar descarte de merluza del sur y/o congrio 

dorado si se cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los 

ejemplares a descartar se encuentran inutil izables debido pérdida de calidad por daño mecánico o 

por depredación, por motivos documentados de seguridad en el mar, por falla mecánica, por 

sobrepasar las capacidades de bodega de las naves (medida no aplica a congrio dorado) y por 

pérdida de calidad por contaminación, así como las demás causales que contemple el presente plan 

y sus modificaciones. Sin perjuicio de lo anterior, todas las capturas de merluza del sur y congrio 

dorado (ya sea ejemplares dañados util izados o descartados) serán imputadas a las LTP del armador 

respectivo. Lo anterior, siempre que no se haya hecho deducciones por el descarte de las flotas 

participantes,  en la fi jación de la Cuota Global Anual de Captura.

x x x A partir de 2018

M3. Los ejemplares de merluza del sur y/o congrio dorado a descartar, de conformidad con las 

condiciones señaladas en  M2, deberán ser cuantificados  y devueltos al mar bajo los protocolos 

vigentes (durante el programa de investigación del descarte) y posteriormente, bajo protocolos 

compatibles con la capacidad de detección y cuantificación de los dispositivos de registro de 

imágenes, aprobados por Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 

de 2015.

x x x

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el Sernapesca y 

estando operativos los dispositivos de registro 

de imágenes 

M4. Será obligación de los armadores pesqueros informar la totalidad del descarte de merluza del 

sur y congrio dorado en la bitácora de pesca, estimando el peso de los ejemplares descartados por 

lance de pesca, de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el 

programa de investigación del descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para estimación del 

descarte establecida por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento 

para la entrega de información),la que deberá contemplar las  metodologías de estimación util izadas  

durante el programa de investigación del descarte, así como la realidad operativa de cada flota.  El 

Servicio deberá considerar diferencias entre estimación de captura del capitán y la declaración de 

desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas.

x x x

Una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimación de las 

capturas y descarte 

M5. Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto 

de las medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de 

merluza del sur y/o congrio dorado, efectuado en contravención de las condiciones establecidas en 

el presente Plan, constituirá descarte prohibido y será susceptibles de las sanciones establecidas en 

la LGPA (Art. 40 C 111 A, 111 B y 113).    

x x x A partir de 2018

PROBLEMA PLAZOS

Aplicabilidad

En la pesquería 

se produce 

descarte de las 

especies 

objetivo siendo 

las principales 

causas: criterios 

de calidad o 

ejemplares 

dañados por 

efecto 

mecánico, 

sobrepasar de 

capacidad de 

bodega o de 

procesamiento, 

la presencia de 

ejemplares bajo 

talla comercial 

o legal, entre 

otras . 

 Reducir el 

descarte de las 

especies objetivo, 

atendiendo las 

causales del 

mismo y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería
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M6. Revisar normativa que establece la nómina de especies autorizadas para reducción (elaboración 

de harina o aceite  DS 316 de 1985 y sus modificaciones y Art. 4° D de la LGPA), en el sentido de 

incorporar por un período definido (de al menos tres años) y en cantidades restringidas a la merluza 

del sur y al congrio dorado, permitiendo la producción de harina sólo a partir de ejemplares 

dañados o inutil izables para la elaboración de productos de consumo humano, como una medida 

inmediata de reducción de los descartes originados bajo esas causales.  Los porcentajes autorizados 

serán concordantes con los resultados del programa de investigación y ajustados en el tiempo 

conforme los resultados del monitoreo del presente plan. Las capturas util izadas para la 

elaboración de harina serán descontadas de las LTP del armador 

x

Normativa se revisará una vez promulgado el 

Plan de Reducción. Cumplimiento efectivo de 

esta medida una vez dictada la resoluci ón que 

modifica el decreto de harina 

M7. Revisar la efectividad de la medida que estableci ó talla mínima legal de captura para la merluza 

del sur (D.S. N° 245 de 1990).  Esta medida no aplica a congrio dorado
x x x A partir de 2018

M8. Evaluar el diseño y las características de las vedas de las especies de merluzas, al sur del 

paralelo 41° 28 6 LS y modificar, si  procede, los elementos causantes de descarte considerando uno o 

más de los siguientes aspectos: a) sincronía temporal y espacial de especies sometidas a vedas,  b) 

incorporación de especies no incluidas actualmente, c) identificación de áreas críticas, y d) 

porcentajes de tolerancia durante veda. Esta medida no aplica a congrio dorado. 

x x x A partir de 2018

M 9. Uso de sensores de captura  y/o ventanas de escape en las redes para evitar capturas mayores a 

las capacidades de bodega o de procesamiento de las naves
x x A partir de 2018

M10. Uso obligatorio de balanzas de flujo (en barcos fábrica) u otros dispositivos tecnológicos 

(recipientes cubicados para depositar descarte en barcos hieleros y también en barcos fábrica en 

caso que fallen las balanzas de flujo) que permitan pesar y registrar con exactitud los ejemplares de 

merluza del sur y/o congrio dorado descartados de conformidad con el presente plan, para efectos 

de realizar imputaciones exactas a las LTPs respectivas y controlar las remociones totales por pesca. 

Las balanzas de flujo deberán ser graduadas (taradas) una vez al día conforme a un peso patrón. 

Todo lo anterior en conformidad con el Reglamento de entrega de información del Servicio 

(estimación de captura por lance).

x x x
A partir de 2018. Resolución  de estimación de 

captura y descarte deberá normar el uso de 

estos dispositivos 

M11. Evaluar la hipótesis de una sola unidad poblacional para el congrio dorado x x x A partir de 2018

M12. Identificar caladeros de congrio dorado para desarrollar manejo espacio-temporal de este 

recurso.
x x x A partir de 2018

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PF AH AF PLAZOS

P1.El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) 

correspondiente programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear 

(sólo con fines científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. 

Asimismo, deberá monitorear los niveles de descarte de merluza del sur y congrio dorado, el uso de 

dispositivos o estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre 

otros, en régimen de plan de reducción.  

x x x
A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte que ocurra durante las faenas de pesca. 
x x x

Toda la flota industrial de 2018 en adelante y 3 

años después en embarcaciones artesanales 

mayores a 15 metros. Plazos supeditados a lo 

establecido por el Sernapesca

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de 

observadores científicos. 

x x x
A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte

P4. El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos x x x Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PF AH AF PLAZOS

RE
D
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En la pesquería 

se produce 

descarte de las 

especies 

objetivo siendo 

las principales 

causas: criterios 

de calidad o 

ejemplares 

dañados por 

efecto 

mecánico, 

sobrepasar de 

capacidad de 

bodega o de 

procesamiento, 

la presencia de 

ejemplares bajo 

talla comercial 

o legal, entre 

otras . 

 Reducir el 

descarte de las 

especies objetivo, 

atendiendo las 

causales del 

mismo y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería
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x x x

C2.Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de 

la normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.

x x x
A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de las especies objetivo PF AH AF PLAZOS

BP1 . De acuerdo a lo registrado  por cámaras (DRI), VMS y lo informado en las Bitácoras 

Electrónicas, el capitán  no deberá  repetir un lance si se detecta 5% o más en peso de ejemplares de 

merluza del sur y/o congrio dorado no aprovechables (por calidad, tamaño o falta de cuota).  A lo 

menos no repetir dentro de 12 horas un lance (misma dirección, sentido y profundidad) en aquel 

lugar que se registre esta condición. Si en un lapso de 24 horas se captura de manera consecutiva 

más de 5% de ejemplares no aprovechables, incluyendo juveniles, se deberá cambiar de área de 

acuerdo a protocolo de "move on" propuesto por grupo de trabajo del Comite de Manejo

x x x

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo de 

trabajo del CM que incluya capitanes de las 

distintas flotas de la pesquería. PRIMER 

SEMESTRE 2018

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición "no 

aprovechable" (descrita en BP1)
x x x

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

reducción del Descarte, de acuerdo a protocolo 

establecido en el CM

BP3.Propender al uso alternativo, distinto a la reducción, de ejemplares de merluza del sur o congroi 

dorado dañados o bajo talla mínima (mientras no se modifique dicha medida para la merluz del sur), 

favoreciendo la elaboración de productos para consumo humano directo. 

x x x Progresivamente a contar de 2018 

BP4. Reducir la proporción de ejemplares dañados de merluza del sur o congrio dorado por efecto 

mecánico a través del uso de estrategias operacionales, incluyendo no realizar lances de duración 

excesiva de acuerdo a protocolo establecido por grupo de trabajo del CM de estas pesquerías, evitar 

exceso de agua en los pozos (agua que entra desde la cubierta por mal estado de escotil las), 

incorporar nuevos materiales en los artes de pesca (evaluar copos con red sin nudos), uso de malla 

cuadrada en los copos. 

x x

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo de 

trabajo del CM que incluya capitanes de las 

distintas flotas de la pesquería. PRIMER 

SEMESTRE 2018

BP5. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x x
Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del descarte 

BP6. Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en todas las flotas sometidas 

al presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x x
A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad PF AH AF PLAZOS

I 1.  Evaluar los actuales artes y aparejos de pesca y aplicar mejoras, si  procede, a las características 

y dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares juveniles de merluza del sur y 

congrio dorado.

x x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del 

Descarte.

I 2.  Evaluar mejoras tecnológicas que permitan una mejor util ización de las capturas de merluza del 

sur (ejemplares pequeños y/o dañados)
x x x

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte. Concordante con los 

plazos de BP3

I3. Desarrollar estrategias operacionales que eviten que las redes operen sobre el fondo y 

capturen congrio dorado cuando haya limitación de cuota de este recurso. Operar con redes 

pelágicas cuando se agote la cuota de congrio dorado en caladeros donde se sepa de la 

existencia de esta especie.

x x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del 

Descarte.

Otras materias :Medidas que requieren cambio de Ley PF AH AF PLAZOS

CL1. Incorporar rango de tolerancia (%) descontable  de la cuota del siguiente año cuando se exceda la 

cuota de captura anual(Artículo  3°C).
x x x No se establecen plazos

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto del presente Plan de Reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca), con énfasis en observadores científicos, tripulantes, capitanes, 

patrones  y armadores, el cual será incorporado en las actividades del programa básico o 

permanente de investigación (PMSPRD). 

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF AH AF

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no está autorizado el descarte 

de ejemplares de fauna acompañante de la merluza del sur o congrio dorado, administrados con cuota 

o sujetos a regulación (veda, prohibición de artes o aparejos, etc,) debiendo todas las capturas ser 

desembarcadas e imputadas a las cuotas o LTP respectivas. Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación  

del artículo 7° B de la LGPA permite hacer excepciones a la prohibición de descarte de esta categoría de 

especies y autorizarlo bajo las circunstancias establecidas por el presente Plan de Reducción. 

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

presente Plan de Reducción del Descarte 

y una vez que se dicten las resoluciones 

o decretos que permitan la aplicabilidad 

sus medidas.

M2.  Consecuentemente  partir de 2018  se podrá realizar descarte de especies de fauna acompañante 

de la merluza del sur o del congrio dorado  sujetas a cuota y/o regulación, si se cumplen todas las 

condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los ejemplares a descartar se encuentran 

inutil izables debido a daño mecánico, depredaci ón, por  no alcanzar talla comercial, por motivos 

documentados de seguridad en el mar, por falla mecánica de la nave y/o su fábrica, por sobrepasar 

las capacidades de bodega o de procesamiento de las naves (no aplica para congrio d. como FA) y por 

pérdida de calidad por contaminación, así como las demás causales que contemple el presente plan y 

sus modificaciones. Sin perjuicio de lo anterior, todas las capturas de estas especies (ya sea 

ejemplares dañados util izados o descartados) serán imputadas a las LTP o cuotas del armador 

respectivo. Lo anterior, siempre que no se haya hecho deducciones por el descarte de las flotas 

participantes,  en la fi jación de la Cuota Global Anual de Captura. 

x x x A partir de 2018

M3. Los ejemplares de especies de fauna acompañante administrada con cuota global anual de 

captura (LTPs) o sujeta a medidas de regulación,  a descartar de conformidad con las condiciones 

señaladas en  M2, deberán ser separados de otras especies descartadas, cuantificados  y devueltos al 

mar bajo los protocolos vigentes (durante el programa de investigación del descarte) y 

posteriormente, bajo protocolos compatibles con la capacidad de detección y cuantificación de los 

dispositivos de registro de imágenes, aprobados por Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de 

conformidad con el D.S. N° 76 de 2015. mismos plazos segun sernapesca

x x x

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el 

Sernapesca y estando operativos los 

dispositivos de registro de imágenes 

M4. Será obligación de los armadores informar para cada lance en la bitácora de pesca, la totalidad 

de la captura y el descarte de especies de fauna acompañante administradas con cuota global anual 

de captura o sujetas a regulación, estimando el peso de los ejemplares capturados y descartados por 

especie,  de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de 

investigación del descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para regulación de la estimación, 

establecida por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la 

entrega de información). La Resolución de estimación deberá contemplar  la realidad operativa de 

cada flota. Asimismo el Servicio deberá considerar diferencias entre estimación de captura del 

capitán y la declaración de desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas.  

x x x

Una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimacion del 

descarte.

M5.  Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto 

de las medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de 

especies de fauna acompañante administradas con cuota global anual de captura o sujetas a 

regulación, efectuado en contravención de las condiciones establecidas en el presente Plan, 

constituirá descartes prohibidos y será susceptibles de las sanciones establecidas en la LGPA (Art. 40 

C 111 A, 111 B y 113) . 

x x x A partir de 2018

R
ED

U
C

C
IÓ

N
 D

EL
 D

ES
C

A
R

TE
 D

E 
FA

U
N

A
 A

C
O

M
P

A
Ñ

A
N

TE
 C

O
N

 C
U

O
TA

 Y
/O

 R
EG

U
LA

C
IÓ

N

En la pesquería se 

descartan especies 

de fauna 

acompañante 

administradas con 

cuota y/o sujetas a 

veda, talla mínima, 

prohibición de artes 

y aparejos de pesca 

u otra regulación. 

Los descartes se 

explican por 

término de cuota de 

captura, falta de 

LTP, no disponer de 

autorización de 

pesca, superar los 

porcentajes de 

fauna acompañante 

permitidos, daño o 

deterioro de la 

captura, por cumplir 

la regulación  

(descarte 

regulatorio), entre 

otros.

Reducir el 

descarte de 

especies de 

especies de fauna 

acompañante 

administradas 

bajo cuota anuales 

(LTPs) o sujetas a 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.

PROBLEMA

OBJETIVO DEL 

PLAN DE 

REDUCCIÓN 

Aplicabilidad

PLAZOS



 

 

 

 

  70 

 

M6. Revisar la normativa que establece nómina de especies autorizadas para reducción  (elaboración 

de harina o aceite  D.S.316 de 1985 y Art. 4° D de la LGPA), en el sentido de incorporar, por un periodo 

definido (de al menos tres años) y en cantidades restringidas, a especies de fauna acompañante de la 

merluza del sur o del congrio dorado administradas con cuota global anual de captura  o sujetas a 

regulación (exceptuando el uso condrictios), permitiendo la producci ón de harina a partir de 

ejemplares dañados o inutil izables para la elaboración de productos de consumo humano, como una 

medida inmediata de reducción de los descartes originados bajo esas causales. Los porcentajes 

autorizados serán concordantes con los resultados del programa de investigación y ajustados en el 

tiempo conforme los resultados del monitoreo del presente plan. Las capturas util izadas para la 

elaboración de harina serán descontadas de las LTPs del armador. 

x

Normativa se revisará una vez 

promulgado el plan de reducción. 

Cumplimiento efectivo de esta medida 

una vez dictada la resolución que 

modifica el decreto de harina 

M7. Uso de sensores de captura y/o ventanas de escape en las redes para evitar capturas mayores a 

las capacidades de bodega o de procesamiento de las naves (aplica sólo a naves de arrastre)
x x A partir de 2018

M8. Uso obligatorio de balanzas de flujo (en barcos fábrica) u otros dispositivos tecnológicos 

(recipientes cubicados para depositar descarte en barcos hieleros y también en barcos fábrica en 

caso que fallen las balanzas de flujo) que permitan pesar y registrar con exactitud los ejemplares de 

fauna acompañante con cuota o regulación, descartados de conformidad con el presente plan, para 

efectos de realizar imputaciones exactas a las LTPs respectivas y controlar las remociones totales por 

pesca. Las balanzas de flujo deberán ser graduadas (taradas) una vez al día conforme a un peso 

patrón.Todo lo anterior en conformidad con el Reglamento de entrega de información del Servicio 

(estimación de captura por lance).

x x x

A partir de 2018. Resolución  de 

estimación de captura y descarte deberá 

normar el uso de estos dispositivos 

M9.Jibia. Permitir el descarte de ejemplares de jibia en todas las flotas sometidas al presente Plan, 

durante la ejecución del programa de investigación del descarte de este recurso ejecutado de 

conformidad con artículo 7°A de la LGPA.  Evaluar factibil idad de procesamiento a bordo e 

incorporación de jibia a Decreto que autoriza especies para reducción (D.S.316 de 1985 y Art. 4° D de 

la LGPA). Una vez terminado el programa de investigación del descarte de jibia, el respectivo plan de 

reducción deberá considerar la realidad operativa de las flotas de la PDA y autorizar su descarte 

debido al daño que porvoca la jibia en las capturas objetivo.

x x x
A partir de la fecha de publicación del 

plan

M10.  Merluza de cola. Prohibido su descarte a excepción de condiciones señaladas en M2.  Aplicar 

modificaciones operativas que mejoren selectividad y eviten capturar exceso de merluza de cola 

cuando el objetivo de pesca sea la merluza del sur o el congrio dorado (altura de operación).  

x x x A partir de 2018

M11. Reineta. Revisar el porcentaje máximo de desembarque de la reineta en calidad de fauna 

acompañante  para la pesquería de merluza del sur y congrio dorado con arrastre, establecido por D.S. 

411 de 2000.  Mientras se revisa la medida se autoriza descarte de excedentes (medida no aplica a 

palangre industrial)

x x A partir de 2018

M12. Congrio dorado capturado como fauna acompañante cuando la especie objetivo es la merluza del 

sur. Prohibido su descarte y sus capturas deberán ser imputadas a las LTP del armador respectivo. 

Evaluar la hipótesis de una sola unidad poblacional para permitir tranferibil idad entre unidades de 

pesquería.  

x x x A partir de 2018

M13. Merluza del sur capturada como fauna acompañante cuando la especie objetivo es el congrio 

dorado. Prohibido su descarte y sus capturas deberán ser imputadas a las LTP del armador respectivo. 
x x x A partir de 2018

M14. Merluza de tres aletas.Prohibido su descarte a excepción de condiciones señaladas en M2.  

Aplicar modificaciones operativas que mejoren selectividad y eviten capturar exceso de merluza de 

tres aletas cuando el objetivo de pesca sea la merluza del sur (altura de operación). 

x x x A partir de 2018

M15. Raya espinosa y raya volantín. Revisar  porcentaje autorizado como fauna acompañante durante 

la veda biológica de estas especies (D. Ex. N°216 de 2017) para la pesquería industrial de merluza del 

sur con arrastre y palangre. Evaluar cambio de dicho porcentaje en peso a número de ejemplares de 

raya por viaje de pesca. Devolución de los excedentes de estas especies de raya  por sobre porcentajes 

o números autorizados durante la veda, bajo protocolos que facil iten la supervivencia de los 

ejemplares (Aplicación  Articulo 7C LGPA). 

x x x
A partir de 2018, una vez elaborados 

protocolos de liberación
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M16.Revisar y adecuar la Res. Ex. N 3200 de 2013 (l istado y proporciones de especies asociadas al 

arte), DS 411 de 2000 (% de captura como fauna acompañante)  u otra normativa, según corresponda, 

en términos de consistencia técnica  con las medidas del presente plan y también operativa conforme 

a los resultados del programa de investigación del descarte y el programa de monitoreo del presente  

plan. Lo anterior en concordancia con los objetivos de reducción del descarte y uso integral de las 

capturas.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

M17. Merluzas en general. Evaluar el diseño y las características de las vedas de las especies de 

merluzas, al sur del paralelo 41° 28, 6' LS y modificar, si  procede, los elementos causantes de descarte 

considerando uno o más de los siguientes aspectos: a) sincronía temporal y espacial de especies 

sometidas a vedas,  b) incorporación de especies no incluidas actualmente, c) identificación de áreas 

críticas, y d) porcentajes de tolerancia durante veda.  Realizar estudios de selectividad. 

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PF AH AF PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear  (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de descarte de fauna acompañante administrada con cuota o sujeta a 

regulación, el uso de dispositivos o estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas 

de pesca, entre otros, en régimen de plan de reducción.  

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las 

faenas de pesca.

x x x

Toda la flota industrial de 2018 en 

adelante y 3 años después en 

embarcaciones artesanales mayores a 

15 metros.Plazos supeditados a lo 

establecido por el Sernapesca

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la Ley 

General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de observadores 

científicos.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. 

P4.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no reducen el descarte de esta categoría de 

especies.
x x x Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PF AH AF PLAZOS

x x x

C2. Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de identificación 

de fauna acompañante, especies vulnerables, entre otros, el cual será incorporado en las actividades 

del programa básico o permanente de investigación.
x x x A contar de 2018

C3.. Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de 

la normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

PF AH AF

BP1. De acuerdo a lo registrado por cámaras y VMS y lo informado en las Bitácoras Electrónicas, el 

capitán  no deberá  repetir  un lance dentro de 12 horas  (misma dirección, sentido y profundidad) si 

se detecta presencia de especies de fauna acompañante con cuota o regulación por sobre  l ímites que 

serán definidos por los CCT respectivos. Si  un segundo lance (consecutivo) captura proporciones de 

fauna acompañante con cuota o regulaci ón superiores a los l ímites definidos por los CCT,  se deberá 

cambiar de área de acuerdo a protocolo de "move on" desarrollado en el Comité de Manejo.  

x x x

Una vez definidos los l ímites y 
consensuado el protocolo de aplicación 

en todas las flotas por grupo de trabajo 

del CM. PRIMER SEMESTRE 2018

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

C1.Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca) , con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de FA con cuota y/o regulación PLAZOS
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en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación de los  lances con composición 

elevada (  ˃a l ímites de CCT) de especies no objetivo o limitantes de la pesquería de merluza del sur
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de reducción del Descarte, de 

acuerdo a protocolo establecido en el 

CM

BP3. Propender al uso alternativo, distinto de la reducción,  de ejemplares de fauna acompañante no 

objetivo de la pesquería, incluyendo ejemplares dañados o bajo talla comercial, favoreciendo la 

elaboración de productos para consumo humano directo. 

x x x Progresivamente a contar de 2018

BP4. Reducir la proporción de ejemplares dañados por efecto mecánico a través del uso de estrategias 

operacionales, incluyendo no realizar lances de duración excesiva de acuerdo a protocolo establecido 

por grupo de trabajo del CM de la pesquería. 

x x x

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo 

de trabajo del CM que incluya capitanes 

de las distintas flotas de la pesquería. 

PRIMER SEMESTRE 2018

BP5.  Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6. Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en todas las flotas sometidas 

al presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

BP7.Dar cumplimiento a protocolo de liberación al mar de ejemplares de raya que superen los 

porcentajes o número de individuos autorizados así como de otros ejemplares que tengan 

probabilidades de sobrevivir al ser l iberados (énfasis en condrictios y especies vulnerables).

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte, una vez 

elaborados los protocolos de liberaci ón.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes o aparejos de pesca que incrementen la 

selectividad de la flota 
PF AH AF PLAZOS

I 1. Evaluar los actuales artes y aparejos de pesca y aplicar mejoras, si procede, a las características y 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares de ejemplares de fauna acompañante 

con cuota o regulación que limiten la operación sobre merluza del sur o congrio dorado.

x x x

De manera progresiva a contar de la 

fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

I 2. Evaluar el uso de dispositivos de exclusión o escape de especies no objetivo de la pesquería; jibia, 

rayas, entre otros.
x x x

De manera progresiva a contar de la 

fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.
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En la pesquería se 

descartan especies 

de fauna 

acompañante 

administradas con 

cuota y/o sujetas a 

veda, talla mínima, 

prohibición de artes 

y aparejos de pesca 

u otra regulación. 

Los descartes se 

explican por 

término de cuota de 

captura, falta de 

LTP, no disponer de 

autorización de 

pesca, superar los 

porcentajes de 

fauna acompañante 

permitidos, daño o 

deterioro de la 

captura, por cumplir 

la regulación  

(descarte 

regulatorio), entre 

otros.

Reducir el 

descarte de 

especies de 

especies de fauna 

acompañante 

administradas 

bajo cuota anuales 

(LTPs) o sujetas a 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF AH AF

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no está autorizado el descarte 

de ejemplares de fauna acompañante de la merluza del sur o del congrio dorado que no posean cuota 

global de captura o regulación específica. Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación  del artículo 7° B de 

la LGPA permite hacer excepciones a la prohibición de descarte de esta categor ía de especies y 

autorizarlo bajo las circunstancias establecidas por el presente Plan de Reducción. 

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte y una vez 

que se dicten las resoluciones o decretos 

que permitan la operatividad de las 

flotas sometidas a plan de reducción de 

descarte

M2.  A partir de 2018  se podrá realizar descarte de ejemplares de especies de fauna acompañante de 

la merluza del sur o del congrio dorado que no posean cuota global anual de captura  y/o medidas de 

regulación, si  se cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los 

ejemplares a descartar no poseen mercado actual, no permiten la elaboración de algún producto, se 

encuentran inutil izables debido a daño mecánico, por  no alcanzar talla comercial, por motivos 

documentados de seguridad en el mar, por falla mecánica, por sobrepasar las capacidades de bodega 

o de procesamiento de las naves y por pérdida de calidad por contaminación, así como las demás 

causales que contemple el presente plan y sus modificaciones.   

x x x A partir de 2018

M3. Los ejemplares de fauna acompañante sin cuota global anual de captura  y/o medidas de 

regulación,  a descartar de conformidad con las condiciones señaladas en  M2, deberán ser separados 

de otras especies descartadas, cuantificados  y devueltos al mar bajo los protocolos vigentes (durante 

el programa de investigación del descarte) y posteriormente, bajo protocolos compatibles con la 

capacidad de detección y cuantificación de los dispositivos de registro de imágenes, aprobados por 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 de 2015.

x x x

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el 

Servicio y estando operativos los 

dispositivos de registro de imágenes 

M4. Será obligación de los armadores informar para cada lance en la bitácora de pesca, la totalidad 

de la captura y el descarte de especies de fauna acompañante  sin cuota o regulación, estimando el 

peso de los ejemplares capturados y descartados por especie (o grupos de especies),  de conformidad 

con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de investigación del descarte  

y a futuro, de acuerdo a Resolución para regulación de la estimación, establecida por el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la entrega de información).  La 

Resolución de estimación deberá contemplar  la realidad operativa de cada flota. Asimismo el Servicio 

deberá considerar diferencias entre estimación de captura del capitán y la declaración de 

desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas.    

x x x

Una vez dictada por el Sernapesca la 

resolución que regula la estimacion del 

descarte.

M5. Revisar la normativa que establece la nómina de especies autorizadas para reducción  

(elaboración de harina o aceite  D.S.316 de 1985 y Art. 4° D de la LGPA), en el sentido de incorporar, por 

un periodo definido (de al menos tres años) y en cantidades restringidas, a especies de fauna 

acompañante sin cuota o regulación (exceptuando a especies vulnerables, rayas y tiburones, entre 

otros), permitiendo la producción de harina a partir de esta categoría de especies mientras no exista 

otra alternativa de producción. Los porcentajes autorizados serán concordantes con los resultados del 

programa de investigación y ajustados en el tiempo conforme los resultados del monitoreo del 

presente plan. Se deberá propender hacia el uso de estas especies para la elaboración de productos 

para consumo humano.

x

Normativa se revisará una vez 

promulgado el plan de reducción. 

Cumplimiento efectivo de esta medida 

una vez dictada la resolución que 

modifica el decreto de harina 

M6.  Uso de sensores de captura  y/o ventanas de escape en las redes para evitar capturas mayores a 

las capacidades de bodega o de procesamiento de las naves
x x A partir de 2018

M7. Uso obligatorio de balanzas de flujo (en barcos fábrica) u otros dispositivos tecnológicos 

(recipientes cubicados para depositar descarte en barcos hieleros y también en barcos fábrica en caso 

que fallen las balanzas de flujo) que permitan pesar y registrar con exactitud los ejemplares de fauna 

acompañante sin cuota o regulación, descartados de conformidad con el presente plan, para efectos de 

conocer las remociones totales por pesca de esta categoría de especies. Las balanzas de flujo deberán 

ser graduadas (taradas) una vez al día conforme a un peso patrón. Todo lo anterior en conformidad 

con el Reglamento de entrega de información del Servicio (estimación de captura por lance).

x x x

A partir de 2018. Resolución  de 

estimación de captura y descarte deberá 

normar el uso de estos dispositivos

Aplicabilidad

PROBLEMA
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En la pesquería se 

descartan 

especies de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas 

bajo cuota global 

anual de captura 

y/o que no 

poseen 

regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por la 

ausencia de un 

valor comercial 

actual que 

justifique su 

retención, por la 

imposibilidad 

tecnológica de 

elaborar algún 

producto o por la 

imposibilidad 

regulatoria de 

capturar y 

desembarcar 

algunas de estas 

especies.

Reducir el 

descarte de 

especies de  

fauna 

acompañante sin 

cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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M8.Revisar y adecuar la Res. Ex. N 3200 de 2013 (l istado y proporciones de especies asociadas al arte), 

DS 411 de 2000 (% de captura como fauna acompañante)  u otra normativa, según corresponda, en 

términos de consistencia técnica  con las medidas del presente plan y también operativa conforme a 

los resultados del programa de investigación del descarte y el programa de monitoreo del presente  

plan. Lo anterior en concordancia con los objetivos de reducción del descarte propendiendo al uso 

integral de las capturas.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

M9. Liberación obligatoria de ejemplares de condrictios (rayas y tiburones) bajo protocolos de 

manipulación que facil iten su supervivencia, de conformidad con artículo 7°C de la LGPA. 
x x x

A contar de la fecha de promulgación del 

plan. Seguimiento de protocolos una vez 

establecidos

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PF AH AF PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear  (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de descarte de fauna acompañante sin cuota o regulación, el uso de 

dispositivos o estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, 

en régimen de plan de reducción.  

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las faenas 

de pesca.

x x x

Toda la flota industrial de 2018 en

adelante.Plazos supeditados a lo

establecido por el Sernapesca

P3. .Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la Ley 

General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de observadores 

científicos.

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. 

Progresivamente en flota atesanal 

P4. El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no reducen el descarte de esta categoría de 

especies.
x x x Anualmente a contar de 2018

P5.Evaluación futura de condición de las especies hidrobiológicas capturadas por la pesquería . x x x Progresivamente a partir de 2020

Programa de capacitación y difusión PF AH AF PLAZOS

C2. Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de identificación 

de fauna acompañante, especies vulnerables, entre otros, el cual será incorporado en las actividades 

del programa básico o permanente de investigación.

x x x A contar de 2018

C3.Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de la 

normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de FA sin cuota o regulación PF AH AF PLAZOS

BP1 . De acuerdo a lo registrado por cámaras y VMS y lo informado en las Bitácoras Electrónicas, el 

capitán  no deberá  repetir  un lance dentro de 12 horas  (misma dirección, sentido y profundidad) si se 

detecta presencia de especies de fauna acompañante sin cuota o regulación por sobre  l ímites que 

serán definidos por los CCT respectivos. Si  un segundo lance (consecutivo) captura proporciones de 

fauna acompañante sin cuota o regulaci ón superiores a los l ímites definidos por los CCT,  se deberá 

cambiar de área de acuerdo a protocolo de "move on" desarrollado en el Comité de Manejo.  

x x x

Una vez definidos los l ímites y 

consensuado el protocolo de aplicación 

en todas las flotas por grupo de trabajo 

del CM. Primer semestre de 2018

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.
x

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca) , con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación 

x x
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En la pesquería se 

descartan 

especies de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas 

bajo cuota global 

anual de captura 

y/o que no 

poseen 

regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por la 

ausencia de un 

valor comercial 

actual que 

justifique su 

retención, por la 

imposibilidad 

tecnológica de 

elaborar algún 

producto o por la 

imposibilidad 

regulatoria de 

capturar y 

desembarcar 

algunas de estas 

especies.

Reducir el 

descarte de 

especies de  

fauna 

acompañante sin 

cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada de 

especies no objetivo de la pesquería (  ˃a l ímites de CCT) 
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de reducción del Descarte, de 

acuerdo a protocolo establecido en el 

CM

BP3. Propender al uso alternativo, distinto de la reducción,  de ejemplares de fauna acompañante sin 

cuota o regulación no objetivo de la pesquería, incluyendo ejemplares bajo talla comercial, 

favoreciendo la elaboración de productos para consumo humano directo. 

x x x Progresivamente a contar de 2018

BP4. Reducir la proporción de ejemplares dañados por efecto mecánico a través del uso de estrategias 

operacionales, incluyendo no realizar lances de duración excesiva de acuerdo a protocolo establecido 

por grupo de trabajo del CM de la pesquería. 

x x x

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo 

de trabajo del CM que incluya capitanes 

de las distintas flotas de la pesquería. 

Primer semestre de 2018

BP5. Liberación de fauna acompañante con probabilidades de supervivencia  bajo protocolos que 

facil iten esta condición, con énfasis en especies vulnerables y condrictios, entre otros.
x x x Una vez desarrollados los protocolos 

BP5. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de pesca. 

Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6.Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de la 

flota 
PF AH AF PLAZOS

 I 1. Evaluar los actuales artes de pesca y aplicar mejoras, si procede, a las características y 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares de ejemplares de fauna acompañante.
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

I 2.  Evaluar el uso de dispositivos de exclusión o escape de especies no objetivo de la pesquería. 

Evaluar uso de dispositivos de escape para aquellos de gran tamaño, como es el tiburón sardinero
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.R
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ausencia de un 
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actual que 

justifique su 

retención, por la 

imposibilidad 

tecnológica de 

elaborar algún 

producto o por la 

imposibilidad 

regulatoria de 

capturar y 

desembarcar 

algunas de estas 

especies.
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LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF AH AF

M1.De conformidad con lo establecido por la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), será 

obligatoria la devolución al mar de la pesca incidental (Art. 7°C), bajo protocolos de manipulación 

aprobados por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, compatibles con el sistema de registro de 

imágenes (D.S. N° 76 de 2015).

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. Una vez 

elaborados los protocolos de devoluci ón

M2.  Los armadores pesqueros industriales deberán informar por cada lance de pesca las capturas 

incidentales en los casos que ocurran, identificando las especies o grupos de especies involucradas, 

así como la posición geográfica, fecha, hora de calado y virado del lance en que ocurren los eventos 

en los términos establecidos por el D.S. N° 129 de 2013 (Reglamento para la entrega de información 

del artículo 63 de la LGPA). 

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. Una vez 

elaborados los protocolos de entrega de 

información

M3.Se deberá dar cumplimiento a los protocolos de identificación, manipulación segura, registro y 

devolución al mar de la captura incidental que permitan o garanticen la supervivencia de los 

ejemplares l iberados

x x x
A partir de 2018, una vez elaborados los 

protocolos de devolución

M4.  Desarrollar un plan de acción que dé cumplimiento al artículo 4°, letras c), d) y e), en lo referido 

a la mitigación y resguardo de la pesca incidental. 
x x x A partir de 2018

M5. Homologar las normativas, procedimientos y recopilación de información con los 

requerimientos de países y/o mercados consumidores de los productos de esta pesquería, así como 

los estándares de certificación aspirados por la pesquería. 

x x x A partir de 2018

M6.Respecto a la mortalidad de aves marinas por choque con cables (cala, netsonder, entre otros) 

será obligatorio el uso de líneas espantapájaros y/o sistemas de disuasión láser durante toda la 

operación de pesca. Adicionalmente, en el  caso de naves que util icen netsonder con cable se deberá 

marcar o pintar el cable, disminuir la tensión de operación y/o evaluar la util ización de netsonder 

inalámbricos. Implementar l íneas de separación de casco y marcaje o eliminación de guindolas en 

los casos que corresponda. 

x x x
Segundo semestre de 2017, 

implementación en 2018 

M7. Se deberá dar cabal cumplimiento a Res. Ex. 2110 de 2014 que estableció medidas de 

administración para reducir las capturas incidentales de aves marinas en pesquerías de palangre. x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

M8.  No verter desperdicios y/o descarte durante calado o virado y triturar descartes de  acuerdo a 

requerimientos MARPOL Anexo V (≤ 12 millas de la costa) . Se deberá dar cabal cumplimiento a 

disposiciones del anexo V MARPOL 

x x x A partir de 2018

M9. Respecto a mortalidad incidental de mamíferos marinos : evaluar implementación de rejas 

(malla flexible) en escotil la de entrada de los pozos para evitar que ejemplares ingresen al vaciar los 

copos, l impieza de red antes de calar. Impulsar programas de investigación que permitan evaluar 

tamaño poblacional y factibil idad de medidas de control de población y/o natalidad si corresponde.

x x
Segundo semestre de 2017, 

implementación en 2018 

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PF AH AF PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de captura de pesca incidental, el uso de dispositivos o estrategias de 

mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, en régimen de plan de 

reducción. 

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.
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P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las 

faenas de pesca.

x x x

Toda la flota industrial de 2018 en

adelante (tercer trimestre) y 3 años

después en embarcaciones

artesanales mayores a 15 metros.

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de 

observadores científicos. 

x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. 

Progresivamente en flota atesanal 

P4. Mejorar la cobertura de monitoreo de la pesca incidental y el entendimiento del problema x x x A partir de 2018

P5.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos. x x x Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PF AH AF PLAZOS

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca), con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

C2.Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de 

identificación, manipulación y protocolos de liberación de especies de aves y mamíferos marinos el 

cual será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación.

x x x A partir de 2018

C3. Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de 

la normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir la captura de pesca incidental PF AH AF PLAZOS

BP1.  Cumplimiento de regla de cambio de área y comunicación al resto de la flota cuando exista 

presencia de pesca incidental en las faenas de pesca, particularmente ante la presencia de especies 

en estados de conservación vulnerables. 

x x x

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo 

de trabajo del CM que incluya capitanes 

de las distintas flotas de la pesquería. 

PRIMER SEMESTRE 2018

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada 

de especies de pesca incidental
x x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de reducción del Descarte.

BP3. Evitar calar las artes o aparejos de pesca en zonas de alta presencia de aves y mamíferos 

marinos.
x x x

A contar de la fecha de publiecación del 

Plan de Reducción del descarte 

BP4. Sensibil izar a las tripulaciones respecto a los efectos de la captura incidental sobre las 

poblaciones afectadas, los impactos sobre funcionamiento de los ecosistemas y el efecto negativo de 

la pesca incidental sobre la imagen de la pesquería, las certificaciones pesqueras y el acceso a 

mercados.

x x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP5. Respecto a mortalidad por enredo en las redes: l impiar la red previo al calado y adicionalmente  

amarrar red para propiciar una mayor velocidad de hundimiento. Prácticas a realizar en la medida 

que las condiciones meteorológicas lo permitan.

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP7. Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.
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Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de 

la flota 
PF AH AF PLAZOS

I 1.  Evaluar y aplicar mejoras a las características y dimensiones de los artes de pesca con el objeto 

de reducir la captura incidental, incluyendo el uso de dispositivos de escape (mamíferos), sistemas 

disuasorios, entre otros.

x x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no se puede descartar ejemplares de 

merluza del sur o congrio dorado, debiendo todas las capturas ser desembarcadas e imputadas a las cuotas 

globales o RAE (cuando corresponda).  Sin embargo la aplicación  del artículo 7° B de la LGPA y el 

cumplimiento de todas sus condiciones permite hacer excepciones a la prohibición de descarte de las especies 

objetivo y autorizarlo en las circunstancias establecidas por el presente plan de reducción.

A partir de 2018

M2. Consecuentemente, a partir de 2018  se podrá realizar descarte de merluza del sur y/o congrio dorado si 

se cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los ejemplares a descartar se 

encuentran inutil izables debido pérdida de calidad por daño mecánico o por depredación (lobo, pulguilla, 

jibia, aves y tollo) y por motivos documentados de seguridad en el mar. Los descartes de ejemplares 

inutil izables no serán descontados de la cuota del armador.  No obstante,  las capturas desembarcadas 

(incluyendo el uso de ejemplares dañados), si  serán imputadas a las cuotas del armador respectivo. 

A partir de 2018

M3. Los ejemplares de merluza del sur y/o congrio dorado a descartar, de conformidad con las condiciones 

señaladas en M2, deberán ser cuantificados  y en el caso de embarcaciones mayores a 15m. deberán ser 

devueltos al mar bajo los protocolos  compatibles con la capacidad de detección y cuantificación de los 

dispositivos de registro de imágenes (cámaras a bordo), aprobados por Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 de 2015.

Una vez aprobados los protocolos de manipulación 

del descarte por el Sernapesca y estando operativos 

los dispositivos de registro de imágenes. Sistemas de 

camaras deberán estar operativos en 2020 en  

embarcaciones artesanales  = o  ˃a 15 m de eslora

M4. Será obligación de los armadores informar en la bitácora de pesca, la totalidad de la captura y descarte 

de merluza del sur y/o congrio dorado, estimando el peso de los ejemplares descartados por lance de pesca, 

de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de investigación del 

descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para estimación del descarte establecida por el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la entrega de información). El Servicio 

deberá considerar diferencias entre estimación de captura del patrón y la declaración de desembarque y 

establecer un margen de tolerancia entre ambas.

En 2018, una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimacion del descarte. 

M5. Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto de las 

medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de merluza del sur 

y/o congrio dorado, efectuado en contravención de las condiciones establecidas en el presente Plan, 

constituirá descarte prohibido y será susceptibles de las sanciones establecidas en la LGPA (Art. 40 C 111 A, 

111 B y 113).    

A partir de 2018.

M6.  Medidas de reducción de descarte asociadas a tamaño de los ejemplares (aplican sól a merluza del sur)                                                                                                                                                                             

1. Revisar la efectividad de la medida que estableció talla mínima legal de captura para la merluza del sur 

(D.S. N° 245 de 1990).  

2. Involucrar a los compradores en el Plan de Reducción (compra  de ejemplares pequeños a precio justo). 

3. Liberar las merluzas bajo talla apretando la vejiga natatoria. Realizar estudios para comprobar 

supervivencia de ejemplares l iberados bajo este metodo.

A partir de 2018.

M7. Medidas de reducción de descarte de ejemplares dañados por depredación de lobo:

1) Investigación para establecer medidas de disuasión de lobos marinos

2) Evaluación y control poblacional de lobo marino si corresponde,  evaluar control de natalidad o 

esteril ización, 

3) Evitar botar vísceras y desechos de pesca al agua para no atraer predadores (buenas prácticas)                           

4) Evitar zonas con alta presencia de lobos

A partir de 2018 se autoriza descarte de ejemplares 

dañados, los cuales no seran imputados a la cuota. 

Descarte debe ser informado.

M8. Medidas asociadas a daño por predación de tollo o pulguilla: 

1- Equipamiento equipos electrónicos lectores de fondo para evita calar en áreas inadecuadas. 

2- Manejar profundidad de pesca para evitar predación. 

3- Pulguilla: levantar altura de trabajo del aparejo (que no toque fondo, menos guía), evitar fondos barrosos

A partir de 2018 se autoriza descarte de ejemplares 

dañados, los cuales no seran imputados a la cuota. 

Descarte debe ser informado.

M9. Medidas asociadas a daño por aves                                                                                                                                                        

1. Uso de potalas más pesadas y virador mecánico, para reducir probabilidad de interacción con aves

A partir de 2018 se autoriza descarte de ejemplares 

dañados, los cuales no seran imputados a la cuota. 

Descarte debe ser informado.
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M 10. Descarte asociado a calidad y tamaño exigido por comprador 

1. Evaluación técnica-económica de la cadena de comercialización.

2. Evaluar factibil idad de rotación operacional regional (15 días) que evite la  concentración de oferta.

3. Evaluar alternativas que permitan regular la oferta

4. Evaluar el desarrollo de mercados para ejemplares pequeños     

A partir de 2018

 M11. Descarte por daño debido a exceso de tiempo de calado por malas condiciones climáticas                                         

1. Evitar calar cuando haya malas condiciones climáticas 

2. Poder acceder a los modelos climáticos de especialistas de la zona que permita mejor planificación de 

operaciones de pesca                                                                                                                                                                                     

A partir de 2018. Se autoriza descarte de ejemplares 

dañados por exceso de tiempo de calado debido a 

condiciones climáticas. Descarte debe ser 

informado.

 Monitoreo del plan y evaluación de medidas PLAZOS

P1.El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del programa básico 

o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear (sólo con fines científicos) indicadores para 

evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, deberá monitorear los niveles de descarte 

de merluza del sur y/o congrio dorado, el uso de dispositivos o estrategias de mitigación, el cumplimiento de 

las buenas prácticas de pesca, entre otros.  

De 2018 en adelante, a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para detectar, 

registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las faenas de pesca. 

Toda la flota industrial de 2018 en adelante (tercer 

trimestre) y de 2020 en adelante en embarcaciones 

artesanales = o  ˃a 15 metros.

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos en embarcaciones seleccionadas aleatoriamente 

de conformidad con el título VIII de la Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 (reglamento 

de observadores científicos).  Se seleccionará uno o mas viajes por embarcación. Coordinar con la Armada y 

Capitanías de Puerto para facil itar embarque de observadores

Progresivamente a contar de la fecha de publicación 

del Plan de Reducción del Descarte.

P4.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PLAZOS

C2.Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de la 

normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Este programa deberá proveer la 

regulación involucrada.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de merluza del sur PLAZOS

BP1 . El patrón  no deberá  repetir un lance en el mismo lugar donde se detecte proporciones elevadas de 

ejemplares no aprovechables incluyendo juveniles (cambiar dirección, sentido y profundidad). Si  en un lapso 

de 24 horas se captura de manera consecutiva proporciones elevadas de ejemplares no aprovechables ( ≥ 5%), 

se deberá cambiar de área de acuerdo a protocolo desarrollado por grupo de trabajo del CM.

Una vez consensuado el protocolo de aplicación en 

todas las flotas por grupo de trabajo del CM que 

incluya capitanes de las distintas flotas de la 

pesquería. PRIMER SEMESTRE 2018

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición inadecuada 

(descrita en BP1)

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

reducción del Descarte, de acuerdo a protocolo 

establecido en el CM

BP3.Propender al uso alternativo, de ejemplares  dañados o bajo talla, favoreciendo la elaboración de 

productos para consumo humano directo. 
Progresivamente a contar de 2018

BP4. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los usuarios. 

Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de pesca. Destacar 

cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

Progresivamente a contar de la fecha de publicación 

del Plan de Reducción del descarte 

BP5. Otorgar las facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al presente 

plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la obtención de 

información de calidad.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de la flota PLAZOS

I 1.  Evaluar los actuales aparejos y estrategias de pesca y aplicar mejoras, si  procede, a las características y 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares juveniles.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

En la pesquería 

de merluza del 

sur se produce 

el descarte de 
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objetivo, 
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principales 

causas: criterios 

de calidad o 

presencia de 

ejemplares 

dañados por 

predación 
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jibia, aves y 
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exigida por el 

comprador.
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conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 
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C1. Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la implementación de sus 

medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a funcionarios de Sernapesca), con énfasis 

en observadores científicos, tripulantes, patrones  y armadores, el cual será incorporado en las actividades 

del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.
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I 2.  Evaluar mejoras tecnológicas que permitan una mejor utilización de las capturas de las especies objetivo
A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte. 
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no se puede descartar ejemplares de 

fauna acompañante de la merluza del sur o del congrio dorado administrados con cuota o sujetos a 

regulación, debiendo todas las capturas ser desembarcadas e imputadas a las cuotas globales o RAE (cuando 

corresponda).  Sin embargo la aplicación  del artículo 7° B de la LGPA y el cumplimiento de todas sus 

condiciones permite hacer excepciones a la prohibición de descarte de esta categoría de especies y 

autorizarlo en las circunstancias establecidas por el presente Plan de Reducción.

A partir de 2018

M2.  Consecuentemente, a partir de 2018  se podrá realizar descarte de especies de fauna acompañante con 

cuota y/o regulación si se cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los 

ejemplares a descartar se encuentran inutil izables debido pérdida de calidad por daño mecánico o por 

depredación (lobo, pulguilla, jibia, aves y tollo), por ausencia de mercado y por motivos documentados de 

seguridad en el mar. Los descartes de ejemplares inutil izables no serán descontados de las cuotas del 

armador.  No obstante,  las capturas util izadas/desembarcadas  (incluyendo el uso de ejemplares dañados), si  

serán imputadas a las cuotas del armador respectivo.

A partir de 2018

M3.  Los ejemplares de fauna acompañante con cuota o sujetos  a regulación descartados de acuerdo a las 

condiciones señaladas en  M2, deberán ser cuantificados y en el caso de embarcaciones mayores a 15m, 

deberán ser devueltos al mar bajo los protocolos  compatibles con la capacidad de detección y cuantificación 

de los dispositivos de registro de imágenes (cámaras a bordo), aprobados por Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 de 2015.

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el Sernapesca y 

estando operativos los dispositivos de registro de 

imágenes. Sistemas de camaras deberán estar 

operativos en 2020 en  embarcaciones 

artesanales  = o  ˃a 15 m de eslora

M4.   Será obligación de los armadores pesqueros informar en la bitácora de pesca, la totalidad de la captura 

y descarte de especies de fauna acompañante administrada con cuota global anual de captura o sujetas a 

regulación, estimando el peso de los ejemplares descartados por especie y por lance de pesca, de 

conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de investigación del 

descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para estimación del descarte establecida por el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la entrega de información). El Servicio 

deberá considerar diferencias entre estimación de captura del patrón y la declaración de desembarque y 

establecer un margen de tolerancia entre ambas.

En 2018, una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimacion del descarte. 

M5.  Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto de las 

medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de especies de 

fauna acompañante administrada con cuota o sujeta a regulación, efectuado en contravención de las 

condiciones establecidas en el presente Plan, constituirá descarte prohibido y será susceptible de las 

sanciones establecidas en la LGPA (Art. 40 C 111 A, 111 B y 113).    

A partir de 2018.

M6. Revisar y adecuar  Resolución Exenta N° 3115 de 2013, en el sentido de incorporar especies de fauna 

acompañante que son capturadas en la pesquería de merluza del sur y/o congrio dorado con espinel en las 

Regiones X, XI y XII y que actualmente no están autorizadas.

A partir de 2018

M7. Congrio dorado (capturado como fauna acompañante cuando el objetivo de pesca es la merluza del sur). El 

congrio dorado interactúa con la pesquería de m. del sur y su baja cuota se ha identificado como un factor 

causante de descarte. 

1. Generar estudios que permitan mejorar la evaluación del recurso congrio dorado. 

2. Evaluar pasar congrio dorado a RAE en las Regiones X, XI y XII

A partir de 2018

PROBLEMA
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En la pesquería de 

merluza del sur y7o de 

congrio dorado se 

descartan especies de 

fauna acompañante 

administradas con 

cuota de captura o 

sujetas a regulación. 

Los descartes se 

explican por 

prohibición de captura 

para algunas de estas 

especies, exceder los 

porcentajes permitidos 

de fauna companante, 

por daño o deterioro de 

los ejemplares, por 

interacción tecnológica 

del arte (captura 

involuntaria), por falta 

de demanda y/o de 

mercado, entre otros.

Reducir el 

descarte de 

especies de  fauna 

acompañante 

administradas con 

cuota de captura o 

sujetas a 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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M8.  Merluza de cola se descarta en aguas interiores por causas administrativas/regulatorias.

1. Establecimiento de una cuota de aguas interiores para la X,XI y XII regiones que permita declarar y util izar 

la merluza de cola que se capture como fauna acompañante en operaciones artesanales de espinel dirigidas a 

merluza del sur o congrio dorado. 

2. Cuota de aguas interiores se divide en 90% como fauna acompañante y 10% como especie objetivo y se 

autoriza hasta un 15% de desembarque de merluza de cola por viaje de pesca en relaci ón a la captura de las 

especies objetivo.

3. Se deben informar sus capturas y descartes

4. Pescadores sin interés sobre este recurso deben cambiar de área cuando se detecten capturas elevadas de 

merluza de cola. 

A partir de 2018

M9. Merluza común, cuando es capturada en operaciones dirigidas a merluza del sur: Imputar merluza común a 

cuota Fuera Unidad de Pesquería (objetivo o fauna acompañante). No se ha reportado captura de merluza 

común en operacoines dirigidas a congrio, de constatarse su ocurrencia se deberá modificar Res. Ex. N°3115 e 

incorporar este recurso como FA del congrio con espinel en las regiones que ocurra.

A partir de 2018

M10. Raya espinosa y raya volantín se capturan involuntariamente por interacción tecnológica del arte

1- Revisar en el D. Ex. N°216 de 2017 (veda biológica) el porcentaje autorizado como fauna acompañante 

durante la veda para la pesquería artesanal de merluza del sur y congrio dorado  con espinel y así  como la 

temporalidad de imputación. Llevar los porcentajes autorizados a número de ejemplares por viaje de pesca.

2- Devolución de los excedentes de estas especies de raya  capturados por sobre porcentajes o números 

autorizados durante la veda, bajo protocolos que facil iten la supervivencia de ejemplares (Aplicación Artículo 

7C LGPA).

A partir de 2018

M11. Jibia se descarta por no estar autorizada para espinel, por falta de mercado y disponibilidad de FA.

1- Revisar Res. Ex. 3115 de 2013 e incorporar jibia como FA para pesquería artesanal de merluza del sur y 

congrio dorado con espinel en la X, XI y XII Regiones 

3- Desarrollar mercado

4- Autorizar descarte mientras no se realicen cambios normativos y/o no se pueda util izar

5- Cambiar de zona de pesca ante elevada presencia de jibia 

A partir de la fecha de publicaci ón del plan

M12.  Jurel  está reconocido como fauna acompañante de la merluza del sur en la Res. 3115 de 2013 pero se 

descarta por no disponerse de cuota fuera de la unidad de pesquería a la cual imputar sus capturas. 

1. Revisar regulación sobre fauna acompañante de este recurso Fuera de la Unidad de Pesquería (FUP).

2. Establecer cuota de jurel (FA) FUP para pesquería artesanal de merluza del sur con espinel                          No 

se ha reportado jurel en operaciones dirigidas a congrio dorado, de constatarse su ocurrencia se deberá 

modificar Res. Ex. N° 3115 e incorporar a este recurso como FA del congrio dorado con espinel en las Regiones 

X, XI y XII                                          

A partir de 2018

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del programa 

básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear  (sólo con fines científicos) indicadores 

para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, deberá monitorear los niveles de 

descarte de fauna acompañante administrada bajo cuota o sujeta a regulación, el uso de dispositivos o 

estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, en régimen de plan 

de reducción.  

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes (Cámaras a bordo), 

para detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las faenas 

de pesca.

Toda la flota industrial de 2018 en adelante 

(tercer trimestre) y de 2020 en adelante en 

embarcaciones artesanales = o  ˃a 15 metros.

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos en embarcaciones seleccionadas aleatoriamente 

de conformidad con el título VIII de la Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 (Reglamento 

de observadores científicos).  Se selecciona uno o más viajes por embarcación. Coordinar con la Armada y 

Capitanías de Puerto para facil itar embarque de observadores

Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.
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En la pesquería de 

merluza del sur y/o de 

congrio dorado se 

descartan especies de 

fauna acompañante 

administradas con 

cuota de captura o 

sujetas a regulación. 

Los descartes se 

explican por 

prohibición de captura 

para algunas de estas 

especies, exceder los 

porcentajes permitidos 

de fauna companante, 

por daño o deterioro de 

los ejemplares, por 

interacción tecnológica 

del arte (captura 

involuntaria), por falta 

de demanda y/o de 

mercado, entre otros.

Reducir el 

descarte de 

especies de  fauna 

acompañante 

administradas con 

cuota de captura o 

sujetas a 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.



 

 

 

 

  84 

 

P4.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no reducen el descarte de esta categoría de especies. Anualmente a contar de 2018

C2. Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de identificación de 

especies de fauna acompañante, especies vulnerables, protocolos de liberación segura, entre otros, el cual 

será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación.

A contar de 2018

C3.. Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de la 

normativa asociada a la implementación del presente Plan de Reducción. Se deberá proveer la regulación 

involucrada

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

BP1 . El patrón  no deberá  repetir un lance en el mismo lugar  (cambiar dirección, sentido y profundidad) si se 

detecta proporciones de especies de fauna acompañante con cuota o regulación por sobre los saldos de cuota 

del armador  o  sobre límites que serán definidos por los CCT respectivos. Si  un segundo lance (consecutivo) 

captura proporciones de fauna acompañante con cuota o regulación superiores a los l ímites definidos por los 

CCT se deberá cambiar de área de acuerdo a protocolo desarrollado por grupo de trabajo del CM.

Una vez consensuado el protocolo de aplicación 

en todas las flotas por grupo de trabajo del CM 

que incluya capitanes de las distintas flotas de la 

pesquería. PRIMER SEMESTRE 2018

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada de 

especies no objetivo o l imitantes de la pesquería  (  ˃a l ímites de CCT)

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

reducción del Descarte, de acuerdo a protocolo 

establecido en el CM

BP3. Propender al uso alternativo, de ejemplares  dañados o de bajo talla y de fauna acompañante con cuota 

o regulación, favoreciendo la elaboración de productos para consumo humano directo. 
Progresivamente a contar de 2018

BP4. Desarrollo de mercado para especies con cuota o regulación, capturadas como fauna acompañante de la 

pesquería artesanal de merluza del sur con espinel
progresivamente a contar de 2018

BP5.  Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los usuarios. 

Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de pesca. Destacar 

cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del descarte 

BP6. Otorgar facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al presente plan, 

proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la obtención de información 

de calidad.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

BP7.Dar cumplimiento a protocolo de liberación al mar de ejemplares de raya volantín y raya espinosa que 

superen los porcentajes autorizados así como de otros ejemplares que tengan probabilidades de sobrevivir al 

ser l iberados (énfasis en condrictios y especies vulnerables).

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte, una vez elaborados los 

protocolos de liberación.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de la flota PLAZOS

I 1. Evaluar los actuales aparejos y estrategias de pesca y aplicar mejoras, si  procede, a las características y 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares de fauna acompañante con cuota o regulación 

que no son objetivo o son limitantes de la pesquería de merluza del sur

De manera progresiva a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.

Reducir el 

descarte de 

especies de  fauna 

acompañante 

administradas con 

cuota de captura o 

sujetas a 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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En la pesquería de 

merluza del sur y/o de 

congrio dorado se 

descartan especies de 

fauna acompañante 

administradas con 

cuota de captura o 

sujetas a regulación. 

Los descartes se 

explican por 

prohibición de captura 

para algunas de estas 

especies, exceder los 

porcentajes permitidos 

de fauna companante, 

por daño o deterioro de 

los ejemplares, por 

interacción tecnológica 

del arte (captura 

involuntaria), por falta 

de demanda y/o de 

mercado, entre otros.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

 Programa de capacitación y difusión PLAZOS

C1.Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la implementación de sus 

medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a funcionarios de Sernapesca), con énfasis 

en observadores científicos, tripulantes, patrones  y armadores, el cual será incorporado en las actividades 

del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de FA con regulación PLAZOS
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I 2. Si no se logra reducir la captura de fauna acompañante con cuota o regulación, evaluar mejoras 

tecnológicas que permitan una mejor utilización de las capturas de estas especies.

De manera progresiva a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación

M1.De acuerdo a lo dispuesto en la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no se puede descartar fauna 

acompañante sin cuota o regulación, debiendo todas las capturas ser desembarcadas.  Sin embargo la 

aplicación  del artículo 7° B y el cumplimiento de todas sus condiciones permite hacer excepciones a 

la prohibición de descarte de esta categoría de especies y autorizarlo en las circunstancias 

establecidas por el presente Plan de Reducción.

A partir de 2018

M2. Consecuentemente, a partir de 2018  se podrá realizar descarte de especies de fauna acompañante 

sin cuota y/o regulación a si se cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la 

LGPA y si los ejemplares a descartar no tienen mercado o valor comercial actual, se encuentran 

inutil izables debido pérdida de calidad por daño mecánico o por depredación (lobo, pulguilla, jibia, 

aves y tollo) y por motivos documentados de seguridad en el mar.

A partir de 2018

M3. Los ejemplares de especies de fauna acompañante sin cuota global anual de captura o regulación, 

descartados de acuerdo a las condiciones señaladas en  M2, deberán ser cuantificados  y en el caso 

de embarcaciones mayores a 15m. deberán ser devueltos al mar bajo los protocolos  compatibles con 

la capacidad de detección y cuantificación de los dispositivos de registro de imágenes (cámaras a 

bordo), aprobados por Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 de 

2015.

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el Sernapesca y 

estando operativos los dispositivos de registro 

de imágenes. Sistemas de camaras deberan estar 

operativos en sector artesanal en 2020

M4.Será obligación de los armadores pesqueros informar en la bitácora de pesca, la totalidad de la 

captura y descarte de especies de fauna acompañante sin cuota global anual de captura o regulación, 

estimando por lance de pesca el peso de los ejemplares descartados por especie o grupos de especies, 

de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de 

investigación del descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para estimación del descarte 

establecida por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la 

entrega de información). El Servicio deberá considerar diferencias entre estimación de captura del 

patrón y la declaración de desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas. Se deberá 

informar el uso de ejemplares para elaboración de  carnada. 

En 2018, una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimacion del 

descarte. 

M5. Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto 

de las medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de 

especies de fauna acompañante sin cuota o regulación, efectuado en contravención de las condiciones 

establecidas en el presente Plan, constituirá descarte prohibido y será susceptibles de las sanciones 

establecidas en la LGPA (Art. 40 C 111 A, 111 B y 113).    

A partir de 2018. 

M6.  Revisar y adecuar  Resolución Exenta N 3115 de 2013, en el sentido de incorporar especies de 

fauna acompañante que son capturadas en la pesquería de merluza del sur con espinel X, XI y XII 

Regiones y que actualmente no están autorizadas.

A partir de 2018

M7. Especies descartadas por falta de mercado

1. Informar capturas en bitácora de pesca y en DA

2. Generar un estudio económico-social y mejorar posibil idades y valor en mercado nacional.

3. Búsqueda y/o desarrollo de mercado nacional o externo (proyecto de factibil idad comercial)

4. Util ización como carnada (informar)

A partir de 2018

Reducir el 

descarte de 

especies de  

fauna 

acompañante sin 

cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.
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En la pesquería se 

descartan 

especies de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas 

bajo cuota global 

anual de captura 

y/o regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por 

interacción 

tecnológica con el 

arte de pesca, por 

la ausencia de un 

valor comercial 

actual o mercado 

que justifique su 

retención, por la 

imposibilidad de 

elaborar algún 

producto, por 

corresponder a 

especies no 

autorizadas, entre 

otros.
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M8. Especies con probabilidad de supervivencia al ser liberadas, especies vulnerables (condrictios)

1. Devolución obligatoria bajo protocolos que facil iten la supervivencia de ejemplares (Aplicación 

Articulo 7C LGPA).

2. Realizar estudios de supervivencia post l iberación.

3. Dar cumplimiento a prohibición de aleteo, util izar ejemplares completos, buscar mercado

A partir de 2018,concordante con aprobación de 

los protocolos de manipulación del descarte por 

el Sernapesca 

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de descarte de especies de fauna acompañante sin cuota o regulación, 

el uso de dispositivos o estrategias de mitigación y el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, 

entre otros.  

De 2018 en adelante, a  contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las 

faenas de pesca, en contravención con lo dispuesto por el presente Plan. 

Toda la flota industrial de 2018 en adelante 

(tercer trimestre) y de 2020 en adelante en 

embarcaciones artesanales = o  ˃a 15 metros.

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos en embarcaciones seleccionadas 

aleatoriamente de conformidad con el título VIII de la Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 

193 del 2013 (reglamento de observadores científicos).  Se seleccionará uno o mas viajes por 

embarcación por un periodo limitado. Coordinar con la Armada y Capitanías de Puerto para facil itar 

embarque de observadores

Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.

P4.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos Anualmente a contar de 2018

P5.Evaluación futura de condición de los stocks vulnerados por la pesqueria Progresivamente a partir de 2020

 Programa de capacitación y difusión PLAZOS

C2. Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de identificación 

de especies de fauna acompañante, especies vulnerables, protocolos de liberación segura, entre otros, 

el cual será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación.

A contar de 2018

C3.Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de la 

normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de FA sin cuota/regulación PLAZOS

BP1. El patrón  no deberá  repetir un lance (cambiar dirección, sentido y profundidad) en el mismo 

lugar donde se detecte proporciones de ejemplares no aprovechables  o no objetivo de la flota, 

incluyendo juveniles y composición de fauna acompañante sin cuota o regulación,  por sobre límites 

que serán definidos por los CCT . Si  en un lapso de 24 horas se captura de manera consecutiva 

proporciones de este tipo de ejemplares por sobre límites establecidos, se deberá cambiar de área de 

acuerdo a protocolo desarrollado por grupo de trabajo del CM.

Una vez consensuado el protocolo de aplicación 

en todas las flotas por grupo de trabajo del CM 

que incluya capitanes de las distintas flotas de 

la pesquería. PRIMER SEMESTRE 2018
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En la pesquería se 

descartan 

especies de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas 

bajo cuota global 

anual de captura 

y/o regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por 

interacción 

tecnológica con el 

arte de pesca, por 

la ausencia de un 

valor comercial 

actual o mercado 

que justifique su 

retención, por la 

imposibilidad de 

elaborar algún 

producto, por 

corresponder a 

especies no 

autorizadas, entre 

otros.

Reducir el 

descarte de 

especies de  

fauna 

acompañante sin 

cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a 

los objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas 

en el Plan de 

Manejo de la 

pesquería.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

C1.Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca), con énfasis en observadores científicos, tripulantes, patrones  y 

armadores, el cual será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de 

investigación (PMSPRD). 
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BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada de 

especies no objetivo de la pesquería

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

reducción del Descarte, de acuerdo a protocolo 

establecido en el CM

BP3. Propender al uso de fauna acompañante sin cuota o regulación, favoreciendo la elaboración de 

productos para consumo humano directo. 
Progresivamente a contar de 2018

BP4. Desarrollo de mercado para especies sin cuota o regulación, capturadas como fauna 

acompañante de la pesquería artesanal de merluza del sur con espinel
progresivamente a contar de 2018

BP5.  Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del descarte 

BP6. Otorgar facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

BP7.Dar cumplimiento a protocolos de liberación de ejemplares con probabilidades de sobrevivir al 

ser l iberados (énfasis en condrictios y especies vulnerables).

A contar de la fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte, una vez elaborados los 

protocolos de liberación.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de 

la flota 
PLAZOS

I 1. Evaluar los actuales artes y estrategias de pesca y aplicar mejoras, si procede, a las características 

y dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares de fauna acompañante sin cuota o 

regulación que no son objetivo de la pesquería de merluza del sur con espinel

De manera progresiva a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.

I 2. Si no se logra reducir la captura de fauna acompañante sin cuota o regulación, evaluar mejoras 

tecnológicas que permitan una mejor util ización de las capturas de estas especies.

De manera progresiva a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del Descarte.
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MEDIDAS DEL PLAN 

M1.De acuerdo con la aplicación de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), será obligatoria la 

devolución al mar de la pesca incidental (Art. 7°C), bajo protocolos de manipulación aprobados por 

el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. En el caso de embarcaciones mayores a 15 m, los 

protocolos deberán ser compatibles con el sistema de registro de imágenes (D.S. N° 76 de 2015).

A partir de 2018. Una vez elaborados los 

protocolos de devolución

M2.  Los armadores pesqueros deberán informar en la bitácora de pesca las capturas incidentales, 

identificando el lance donde ocurren, las especies o grupos de especies involucradas, así como la 

posición geográfica, fecha, hora de calado y virado del lance en que suceden los eventos en los 

términos establecidos por el D.S. N° 129 de 2013 (Reglamento para la entrega de información del 

artículo 63 de la LGPA). 

A partir de 2018. Una vez elaborados los 

protocolos de devolución

M3. Dar cumplimiento a protocolos de identificación, manipulación segura, registro y devolución al 

mar de la captura incidental que permita o garantice la supervivencia de los ejemplares l iberados

A partir de 2018, una vez elaborados los 

protocolos de devolución

M4.  Desarrollar un plan de acción que dé cumplimiento al artículo 4°, letras c), d) y e), en lo referido 

a la mitigación y resguardo de la pesca incidental. 
A partir de 2018

M5. Homologar las normativas, procedimientos y recopilación de información con los 

requerimientos de países y/o mercados consumidores de los productos de esta pesquería, así como 

los estándares de certificación aspirados por la pesquería. 

A partir de 2018

M6.Respecto a la captura y mortalidad de aves marinas por atrapamiento en anzuelos

1. Evaluar y mejorar la velocidad de hundimiento de anzuelos

2. Evaluar el uso de dispositivos de disuasión: l íneas espantapájaros, láser, ruido.

3. No botar desperdicios al agua

4. Elaborar protocolo de liberación

A partir de 2018

M7. Respecto a la interacción  de mamíferos marinos (lobos marino común y fino austral): 

1. Realizar estudios para probar dispositivos de disuasión

2. Uso de tecnología que permita virar más rápido, de manera que los lobos tengan menos tiempo 

para comer desde el espinel

3. Evaluar tamaño poblacional y factibil idad de medidas de control de población y/o natalidad si 

corresponde.

4. Generar estudios para identificar sectores de loberas y controlar natalidad y población

5. Generar un programa de estudios y talleres para identificar alternativas de mitigación el efecto del 

lobo

A partir de 2018

M8.  No verter desperdicios y/o descarte durante calado o virado y triturar descartes de  acuerdo a 

requerimientos MARPOL Anexo V (≤ 12 millas de la costa) . Dar cabal cumplimiento a disposiciones 

MARPOL (Anexo V)

A partir de 2018
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 Programa de Monitoreo del plan y evaluación de medidas PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de captura de pesca incidental, el uso de dispositivos o estrategias de 

mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, en régimen de plan de 

reducción. 

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las 

faenas de pesca.

Toda la flota industrial de 2018 en

adelante (tercer trimestre) y 3 años

después en embarcaciones

artesanales mayores a 15 metros.

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de 

observadores científicos. 

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. 

Progresivamente en flota atesanal 

P4. Mejorar la cobertura de monitoreo de la pesca incidental y el entendimiento del problema A partir de 2018

P5.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos. Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PLAZOS

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca), con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

A partir de 2018

C2.Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de 

identificación, manipulación y protocolos de liberación de especies de aves y mamíferos marinos el 

cual será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación.

A partir de 2018

C3. Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de 

la normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir la captura de pesca incidental PLAZOS

BP1.  Cumplimiento de regla de cambio de área y comunicación al resto de la flota cuando exista 

presencia de pesca incidental en las faenas de pesca, particularmente ante la presencia de especies 

en estados de conservación vulnerables. 

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo 

de trabajo del CM que incluya capitanes 

de las distintas flotas de la pesquería. 

PRIMER SEMESTRE 2018

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada 

de especies de pesca incidental

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de reducción del Descarte.
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BP3. Evitar calar aparejos de pesca zonas de alta presencia de aves y mamíferos marinos.
A contar de la fecha de publiecación del 

Plan de Reducción del descarte 

BP4. Sensibilizar a las tripulaciones respecto a los efectos de la captura incidental sobre las 

poblaciones afectadas, los impactos sobre funcionamiento de los ecosistemas y el efecto negativo de 

la pesca incidental sobre la imagen de la pesquería, las certificaciones pesqueras y el acceso a 

mercados.

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP5. Evitar verter desechos de pesca en zona de faenas para reducir atracción de aves y mamíferos 

hacia las embarcaciones.

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP7. Otorgar facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de 

la flota 
PLAZOS

I 1.  Evaluar y aplicar mejoras a las características y dimensiones de los aparejos de pesca con el 

objeto de reducir la captura incidental, incluyendo el uso de sistemas disuasorios, entre otros.

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.R
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Captura (t) % Captura n.lances Captura (t) % Captura n.lances
Cnidarios Medusas - 0,21 5 2,59 34

Tollo pajarito Deania calcea 13,3 36 25,2 91
Tollo negro Centroscyllium nigrum 0,25 6 7,48 21
Pintarroja Schroederichthys chilensis 0,39 5 0,02 2
Tollo común Mustelus mento 0,21 3 0,12 9
Tollo de cachos Squalus acanthias 0,68 6 0,89 20
Tollo negro narigón Etmopterus granulosus 0,02 1 0,26 5
Tiburón negro Centroselachus crepidater 10,5 3 9,25 5
Raya eléctrica Torpedo tremens 0,09 1 0,09 2

Condrictios Raya volantín Zearaja chilensis 8,36 5 0,27 3
Gato de mar Hexanchus griseus 0,04 1 0,19 2
Peje zorro Alopias vulpinus - - 0,09 1
Raya espinosa Dipturus trachyderma 2,34 4 - -
Tiburón marrajo Isurus oxyrhinchus glaucus 1,99 2 8,33 15
Zapata espinuda Centroscymnus 0,05 2 - -
Raya aserrada Bathyraja multispinis 0,15 2 - -
Pequén espinoso Psammobatis scobina 0,11 4 - -
Raya sin identificar - 0,51 5 - -
Granadero patagonico Coelorinchus fasciatus 2,36 6 0,17 5

Granaderos Granadero chileno Coelorinchus chilensis - - 0,02 2
Granadero negro manchado Lucigadus nigromaculatus - - 0,01 1
Calamar rosado Moroteuthis ingens 2,55 14 0,41 18

Cefalópodo Calamar Loligo gahi 0,04 1 0,67 1
Jibia Dosidicus gigas 829 46 927 136
Merluza común Merluccius gayi 0,04 1 0,02 2
Merluza del sur Merluccius australis 325 43 79,0 143
Merluza de tres aletas Micromesistius australis 1,22 10 1,70 19
Merluza de cola Macruronus magellanicus 666 55 442 199
Brotola Salilota australis 0,12 3 0,03 3
Congrio dorado Genypterus blacodes 0,09 2 15,4 10
Chancharro de JF Helicolenus lengerichi - - 0,11 1
Pez globo Psychrolutes marmoratus 0,13 2 - -
Jurel Trachurus murphyi 0,15 2 0,09 5

Peces Reineta Cojinoba azul Brama australis Seriolella 25,3 30 39,2 112
Cojinoba violeacea Seriolella violacea - - 0,07 1
Sierra Thyrsites atun 0,34 5 0,99 9
Cojinoba del sur Seriolella caerulea - - 0,02 1
Anguila Pseudoxenomystax 0,02 1 - -
Congrio de profundidad Bassanago nielseni 0,11 3 0,01 1
Chancharro Sebastes capensis - - 0,01 1
Blackfish Centrolophus niger 2,51 6 11,3 48
Chascon Psychrolutes sio 0,02 2 0,02 1
Atún lanzón Allothunnus fallai 0,09 1 0,99 90,00% 0,01%

- 0,00%
0,03% 0,10%
0,00% 0,00%

- 0,00%
0,00% -
0,00% 0,00%

0,30% 0,34%
- 0,00%

0,00% 0,01%

- 0,00%
0,00% -
0,00% 0,00%

7,92% 3,85%
0,00% 0,00%
0,00% 0,13%

0,00% 0,00%
3,87% 0,69%
0,01% 0,01%

0,03% 0,00%
0,00% 0,01%
9,86% 8,10%

0,03% 0,00%
- 0,00%
- 0,00%

0,00% -
0,00% -
0,01% -

0,03% -
0,02% 0,07%
0,00% -

0,10% 0,00%
0,00% 0,00%

- 0,00%

0,00% 0,00%
0,12% 0,08%
0,00% 0,00%

0,00% 0,00%
0,00% 0,00%
0,01% 0,01%

0,00% 0,02%
0,16% 0,22%
0,00% 0,07%

Grupo Nombre común Nombre científico
2015 2016
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Captur % n.lanc Captura % n.lance Captura %Capt n.lance
ASTEROIDEA Estrella de profundidad Hippasteria 0,00 0,00 1

Calamar Loligo gahi 0,26 0,00 1 0,08 0,00 10
Calamar rosado Moroteuthis 76,12 0,54 7 1,63 0,02 10 5,58 0,03 42

Jibia Dosidicus gigas 504,12 3,61 2 66,02 0,61 5 14,47 0,08 32
Pejegallo Coelorinchus 0,03 0,00 1 0,11 0,00 3

Pequen de hocico blanco Psammobatis 0,37 0,00 5
Pequen espinoso Psammobatis 0,03 0,00 2
Pintaroja del sur Schroederichthys 4,88 0,03 15

Pintarroja Schroederichthys 0,27 0,00 13
Raya Raja sp 1,02 0,01 4

Raya austral Raja 1,69 0,02 5 0,19 0,00 3
Raya de los canales Bathyraja 4,48 0,04 7 0,06 0,00 2
Raya de magallanes Bathyraja 0,10 0,00 1

Raya de manchas blancas Bathyraja 1,60 0,01 20
Raya espinosa Dipturus 0,44 0,00 2 0,79 0,00 16

Raya gris Bathyraja 34,02 0,24 1 0,01 0,00 1
Raya volantin Zearaja chilensis 37,42 0,27 2 5,37 0,05 8 12,43 0,07 43

Tiburon marrajo Isurus 3,68 0,03 1
Tiburon pico pato Deania calcea 2,28 0,01 25
Tiburon sardinero Lamna nasus 7,40 0,07 6 58,12 0,32 73

Tollo comun Mustelus mento 0,51 0,01 1
Tollo de cachos Squalus 5,58 0,04 2 0,31 0,00 9 5,35 0,03 64

Tollo fume Hexanchus 1,75 0,01 1
Tollo negro Centroscyllium 0,51 0,01 4 0,01 0,00 1
Tollo negro Aculeola nigra 0,01 0,00 1

Tollo negro narigon Etmopterus 0,01 0,00 1
Tollo negro raspa Centroscyllium 0,05 0,00 5

Brotola Salilota australis 74,15 0,53 4 7,29 0,07 7 72,36 0,40 92
Cabrilla Sebastes 0,05 0,00 2

Chancharro Sebastes capensis 2,54 0,02 1 0,24 0,00 1 3,71 0,02 20
Chancharro JFernandez Helicolenus 2,30 0,02 4 5,27 0,03 21

Chanchito Congiopodus 0,01 0,00 1
Cojinoba azul Seriolella 122,16 0,87 11 101,14 0,93 11 130,75 0,72 109

Cojinoba del sur Seriolella 20,26 0,15 5 15,92 0,09 29
Congrio dorado Genypterus 34,94 0,25 6 1,35 0,01 1 575,88 3,15 188
Draco antartico Chaenocephalus 0,01 0,00 1

Escarpin Cottoperca 0,43 0,00 2 0,21 0,00 8
Granadero campana Caelorinchus cf. 0,09 0,00 4

Granadero chileno Coelorinchus 4,14 0,03 4 0,00 0,00 1
Granadero patagonico Coelorinchus 2,63 0,01 10

Granadero sin identificar Trachurus 15,93 0,11 2 42,68 0,39 1

Lenguado del sur Achiropsetta 0,02 0,00 1
Lenguado ojo chico Paralichthys 0,01 0,00 2

Merluza del sur Merluccius 3106,02 22,21 33 1628,18 14,94 40 2410,56 13,18 428
Merluza de cola Macruronus 9652,78 69,02 43 8414,58 77,23 67 12443,72 68,04 610

Merluza tres aletas Micromesistius 208,98 1,49 9 584,17 5,36 20 2300,00 12,58 260
Peje rata grande Macrourus 0,20 0,00 5

Pez chancho Psychrolutes sio 0,30 0,00 8
Pez globo Psychrolutes 0,11 0,00 2
Rata café Macrourus 0,74 0,00 18
Reineta Brama australis 42,22 0,30 10 6,29 0,06 5 3,58 0,02 13

Sierra Thyrsites atun 0,11 0,00 3
Talisman de ojos grandes Bajacalifornia 0,01 0,00 1

Trama Patagonotothen 0,21 0,00 6
SCYPHOZOA Medusas 0,00 0,00 1

Especies No identificadas 40,40 0,29 3 17,31 0,16 6 206,99 1,13 141
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Grupo Nombre común

Nombre 

científico
2014 2015
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Captura % Captura n.lances Captura % Captura n.lances
Raya volantín Zearaja chilensis 0,12 0,01% 3 1,12 0,10% 26

Condrictios Raya espinosa Dipturus trachyderma 0,02 0,00% 1 0,55 0,05% 18
Pintarroja Schroederichthys chilensis 0,00 0,00% 1 0,01 0,00% 3

Cefalópodos Jibia Dosidicus gigas 0,00 0,00% 2 - - -
Congrio dorado Genypterus blacodes 32,05 3,69% 75 44,56 3,70% 39
Merluza del sur Merluccius australis 21,33 2,45% 75 21,28 1,77% 51
Brotola Salilota australis 2,76 0,32% 31 1,11 0,09% 39
Granadero de ojos grandes Macrourus holotrachys 2,18 0,25% 20 - - -
Reineta Brama australis 1,46 0,17% 11 - - -

Peces óseos Merluza de cola Macruronus magellanicus 1,06 0,12% 20 0,36 0,03% 38
Chancharro de Juan Fernández Helicolenus lengerichi 0,14 0,02% 10 2,34 0,19% 54
Chancharro Sebastes capensis 0,13 0,01% 4 - - -
Bacalao de profundidad Dissotichus eleginoides 0,07 0,01% 2 0,02 0,00% 1
Merluza de tres aletas Micromesistius australis 0,06 0,01% 5 0,01 0,00% 5
Cabrilla española Sebastes oculatus - - - 0,03 0,00% 3

- - - 0,07 0,01% 11Especies sin Identificar

Grupo Nombre común Nombre científico
2015 2016

Captura % Captura n.lances Captura % Captura n.lances

Condrictios Raya volantín Zearaja chilensis - 0,00 - 0,01% - 1 0,14 0,09% 3

Cefalópodos Jibia Dosidicus gigas 0,00 0,01% 1 - - -

Congrio dorado Genypterus blacodes 6,05 13,54% 4 13,62 8,24% 9

Brotola Salilota australis 0,36 0,80% 4 0,48 0,29% 6

Granadero de ojos grandes Macrourus holotrachys 0,21 0,46% 1 - - -

Peces óseos Merluza del sur Merluccius australis 0,13 0,30% 4 3,27 1,98% 9

Chancharro Sebastes capensis 0,03 0,06% 2 - - -

Merluza de cola Macruronus magellanicus 0,01 0,03% 2 0,01 0,00% 1

Chancharro de Juan Fernández Helicolenus lengerichi 0,01 0,01% 1 0,86 0,52% 11

Grupo Nombre común Nombre científico
2015 2016



 

 

 

 

  95 

 

Merluza austral Merluccius australis Merluza austral Merluccius australis

Congrio dorado Genypterus blacodes Congrio dorado Genypterus blacodes

Merluza de cola Macruronus magellanicus Merluza de cola Macruronus magellanicus

Tollo de cachos Squalus acanthias Tollo negro Centtroscyllium nigrum

Sierra Thyrsites atun Brotola Salilota australis

Salmón atlántico Salmo salar Merluza común Merluccius gayi gayi

Raya volantín Zearaja chilensis Raya espinosa Dipturus trachyderma

Tiburón sin identificar Tiburón pico pato Deania calcea

Merluza común Merluccius gayi gayi Pintarroja Schroederichthys chilensis

Chancharro Juan Fernández Helicolenus lengerichi

Jibia Dosidicus gigas

Tollo fume Hexanchus griseus

Brotola Salilota australis

Pintarroja Schroederichthys chilensis

Pejegallo Coelorhinchus caelorhincus

Cojinoba violacea Seriolella violacea

Tiburón pico pato Deania calcea

Chancharro Sebastes capensis

Tabla 13. Nómina de especies capturadas en X Región Tabla 14. Nómina de especies capturadas en XI Región 

Nombre común Nombre científico Nombre común Nombre científico
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